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chachaPoYas' 2 7ll0Y' 2¡21

VISTO:

El oficio N" D001548-2023-oscE-slRE con fecha de recepción 22.04.2023, lnfo¡meLEgAI N' 034.202}G.R.AMAZONAS/UEPROAMAZONAé/ALE-JMMR dé fEChA
1]:9,3:2923, lnforme Legat N" 089-202&G.R.AMAZONASiUEPROAMAZONASiALE_

/lr-MI .4" bcha 24.07 .2023, r nforme N' 338-2023-G. R.AMAzoNAS/pRoAMAzoNAs-U.A-E.A fecha 24.0A.2029, tnforme N. OOOOA4_2O24-
G.R.AMAzoNAS/PRoAMAzoNAS-uA con fecha de recepción os.ot.zoz¿, ¡rremoi"n¿oN' 000007-202+G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-Oe áe fecha 08.01.2b2¿, rnformeLega| N. I63-202}G.R.AMAZoNAS/UEPRoAMAZoNAS/ALE-JMMR oé TectIa28.12.2023, Soricitud sin con fecha de recepción lz.oe.ziz¿, oficio N ooroe-zoz+-SUNARP/ZR|UUREG/OROLM de fecha 

', ts.ot.zoi¿, oFtcto N. OZáórO2O24IAIF/DRUSDVAFvRENTEC de fecha 29.08.2024 Jlrtorr" Legar N" ooolab-áóz¿-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-AL de ¡ecna ZSjt,Olt y ta Resotución DirectoratEjecutiva N' 024-2024-c.R.AuAzoNAs/u.E.pRoelt¡nzo¡¡ns-oe oJ -r""tl28.02.2024; y;

CONSIDERANDO:

Que,.ra unidad Ejecutora pRoAMAzoNAS es una persona jurdica de Derecho púbrico,
creada por er Gobierno Reo¡onar Amazonas mediante oiJenanza Regionar N. 323-GoBtERNo REG|oNAL l[¡nzoruRsrcn, ae rectra-ré.ü.zoro; como organ¡smodesconcenlrado del Gobierno Reg¡onal Amazonás, .án ,rtonoria técnica yadministrativa;

Que, a través der oficio N" Door s4&2023-oscE-srRE con fecha de recepción27.04.2023,|a sub Dirección de rdentif¡cación oe Riesgos en contratáciones o¡r*:ü" vsupuestos Excluidos, soricita a ra Ent¡dad que se oispénla i". 
"""¡on"" 

correctivas y/opreventivas destinadas a la correcta aplicación oe É no-rmát¡va de contarac¡o;;; áelEstado y la plena observanciade ros impedimentos qrá 
"iiá 

contempra, adjuntando erDictamen N' 638-2023/DGR-S|RE, er 
'cuar 

contiáü ei Áunado de ra acción desuperv¡sión respecto a ra contratación de ra sra. Lizbet Miralros sotis parraga, án ráf¡nalidad que se. disponga ras acciones correctivas yio fiáventivas deslinadas a racorrecta aplicación de ra normativa de contrataciones ciel eitaoo y ra prena ou"erran"iáde los impedimentos que esta contempla;

Que,. Asesorfa-Legal de la unidad Ejecutora pRoAMAzoNAS, a través del lnformeLegar N' 034-2023-G,R.AMAZONAS/UEpRonuezo¡¡Ásllr-e-¡¡¡un de rá.n"31.03.2023, en atenc¡ón ar D¡ctamen N' tzg.zozstocn-sine o" t""r," lá.0r.áolá,sobre indicios de impedimentos apricabres a Ex Autoridades Regionaies vró L*"r"i,recomendó como medida correcliva informar documentalminte al' OSCE la
Tlrt!?y9ncjón ar imped¡mento contenido en er riterar d) der inciso 11.1 del artfcurá ltidel TUO de la- Ley de Contratac¡ones de Estado, pó, p"rtá de la contrat¡sta LizbetM¡lagros solis Pánaga, y que ar evrdenciarse ra conñjuraJJn-á" ,n" ¡nrra""¡oni, ra 

"ráideber ser revertida con ra finaridad de no causar p"-r¡r¡"io-" ia Entidad, poiio bre, ""recomendó informar ar oscE, respecto a1 presentá caso, que a area oe'aaquisiáánesproceda de acuerdo a su competencia, debiéndose implementar ras recomendaciones
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dadas en dicho. informe y que se disponga er inicio der desrinde de responsabiridades,
tal como lo establece el artfculo g" de la Ley de Contrataciones del Estadb;
Que,Íediante lnforme Legar N" o89-2o23G.R.AMAzoNAS/UEpRoAMAzoNAS/ALE-
JMMR de lecha-24.07.2023, el Asesor Legal, recomendó que se solic¡te a las áreas
¡nvolucradas a fin de que informe. las acciónes realizadas pára que estas puedan ser
informadas a las sub Dirección de Riesgos en contrataciónes óirectas y supuestos
Excluidos;

Que, con lnforme N' 338-2023-c.R.AMAzoNAS/pRoAMAzoNAs-u.A-E.A fecha24;08.2023, el Especialista en Adquisiciones, solic¡tó a la Jefa de ta Un¡dad deAdministrac¡ón, tomar acc¡ones regares para presentar denuncia en ras instanciascorrespondientes sor¡citando ra devorución der monto pagado a ra sra. Lizbet MiiaorosSolfs Pánaga, por haber brindado información t"lsa enias-áecf"'ái;;;.;rñil;:;;;
contratación en esta Entidad;

Que, a través der rnforme N" oo0oo4-2024-G.R.AMAzoNAS/pRoAMAzoNAS-uA confsha de recepción 0s.01.2024, ta Jefa de la un¡¿aá áe ndministración soticitó atDirec{or Ejecutivo, autor¡zar ra nuridad de oficio de ros contratos suscr¡tos con racontrat¡sta Liáet Milagros Solfs párraga; asimismo, para que a través Oe su aespacno
:::1"* a.la Procuradurfa Regionar dá Gob¡erno neironaiÁmazonas, para ra atencióncorrespondiente;

Que, mediante Memorando N' oooooT-2024-G.R.AMAzoNAS/PRoAMAzoNAS-DE defecha 08.0r.2024, er Director Ejecutivo sor¡c¡to ai esáiái1egat, proyectar er actoresolutivo para ra nuridad de oficio de ,919o.nJr-grtt or" suscrioiola bá. i¡ió"i u¡rrgü,Solls Pánaga con ta Unidad Ejecutora pnOm¡nZOñnS;

I

Que, conforme al lnforme
G,R.AMAZONAS/UEPROAMAZONAS/ALE.JMMR
Legal de la Ent¡dad opinó to siguiente:

1'1' @m rcdira @Íúiva, 6 t.rf//ítdtdúta dedanf r8 nurkld de úcb & túcoñtfaros do cffsurforfs, flre /á sra. uz¡ot/t ¡irag/os sdrs p*rags, Itm,dos út ta .&ffi",, pr ta @usd iúi;üi ; i rü ,) d nw,,at 14.2 det aitatro 44.bt Tuo d€ ta by de Wina *t e«*, p,ana,ú ñá iiii, a *o,psa,¡n wrcsp{dionte.
L2 q'e, se da^- ros rcruádo§ á r8 pt.,,)túutts,Regiooar út Gúienn Regbnar ,,rbzonas, s,i, de q¿,e sogún s¡a*iúEirtcs se dé ini:¡o a los tr*nitbs_or¡sspordrbdás pua sorknu n bvaiiñ O" ¿¡uo *nm¡rt"iét-ii,gi6iá(TREIMA y DOS MILY 6&,00 SO(ESJ, I/s S¡8 ttztÁ uitr$r6§¡tiffi; tunf d€ t8 Etffid, dt dt,,rción a r8órdorÉs de ssv,bb orrúüas a su nooún y ú n)etú a a seia* weffi,rn,s€gú, cor€spords.
l'3' uno v€z dd da la nut¡dad' ta ürfrf;ióo Ei.rjlniva df*r,{á nr,,ifrcat a ta @§utton, I M de @te rxiruirl, adjuntanúqh fudofda de ta resdwión de ndidd.'

91", con Resolución_- Directoral Ejecutiva N. 02+2024-
G. R.AMAzoNAs/u. E. PROAMAZoNAS-DE de ¡xnalá.0i.:¿óz+, se d¡spuso iniciar erproced¡m¡ento de nuridad de oficio de ros s¡gu¡entes contr"tá.1oroán";¿;til;;;' -'

' contnto de sai'v¡rb 
^/' 

@52-2o2140aERNo RECTONAL AMAZONAS/|)E 4ROAMAZONAS delecha 27.05.2021.

- Oden de *rvic¡o N. 000206 de Mta 25.06.2021.

- Oden de *.vicio N. 0@334 de fecha 23.07 .2021.
- tuon de sÉ,N¡cio N. 0ú407 da f6r,ha 25.08.2021.
- 4e?!? N' 01 et hntrato de_ Locac¡ón (re sarvrbrbs /v. os2-2}21-GoBlERNo REG()NALAMAZONAS/UE qROAMAZONAS (te tecna Z¿.OA.ZOii. 

-- " --- '
- Men de Se¡y¡cio N. 000620, do F,cha 21.11 .2021.
- Oftbn de Seru¡c¡o N" ONOgg, da facha 11.03.2022.

ñ9.2

Legal N. 163-2023-
de fecha 28.12.2023, el Asesor
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Oden de *Nicio N'0Cn124, de fecha 01.U.2022.

Oden de *Nicio N' 0@268, de fecha 05.08.2022.

CONTRATO DE SERY/C/O N' 018.2022-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/UE
PROAMAZONAS, de fecha 15.09.2022.

Man de Soruic¡o N" 000295, de fecha 20.09.2022.

Otden de Servic¡o N' 000479, de fecha 22.09.2022.

Contreto de SeN¡c¡os N' 02*2022-oOB|ERNO RECTONAL AMAZONAS/UE qROAMAZONAS.

Adenda el Contrato de Sa¡v¡cios N' 02L20224OB\ERNO REGTONAL AMAZONAWE
PROAMAZONAS de lecha 25.11.2022.

Orden do *N¡cio N' 0@412, de Íecha 01.12.2022.

Oden de Sovicio N' 0A0472, de fecha 23.12.2022.

ll

Que, los contratos y órdenes de servicios a los que se refiere la Resolución Directoral
Ejecutiva N' 02+2024-G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS-DE, fueron suscritos por
la Sra. Lizbet Milagros Sot¡s Parraga y la Un¡dad Ejecutora PROAMAZONAS, y e[bs,
gonfgrme lo advertido por la Sub Direcclón de ldent¡f¡cación de Riesgos en
contrataciones D¡rectas y supuestos Exclu¡dos, adolecen de causal de 

-nulidad

establecida en el inciso 1 del articulo 10' del ruo de la Ley del procedimiento
Administrat¡vo General, por contravención del literal a) del numeral 44.2 del artfculo 44.
del TUO de la Ley de Contrataciones del Estado;

Que, al haberse ¡niciado el proced¡miento de nulidad, se requirió información, tanto a la
SUNARP como RENIEC;

Que, mediante sol¡citud ln con fecha de recepción 12.O1.ZOZ4,la Sra. Lizbet Milagros
solfs Párraga, alcanzo información brindada por el Registro Nacional de ldentificacién y
Estado_ Civil - RENIEC y la Super¡ntendencia Nacional de Registros públicos _
SUNARP, para el pronunciamiento respect¡vo, adjuntando los siguienGs documentos:

- oFlclo N' 010347-2024/AIR/DRISDVAR/RENIE', de techa 24.04.2024. et sub D¡rcctor de vtncutosy Arch¡w Reg¡stral, Émite al encatgado de notitícac¡ones - Secretsria det Tñbunat de
cont,alaciones del Estado, €l ¡nfome histótico rcg¡st,t de estado c¡v¡l de /as §gubrtas persoras,
qu¡enes desde su inscriñ¡ón hasta la actuat¡dad su Estado Civ¡l ragistan como Só¿feROb:

\
'<{

OiERARD JAVIER i¡OÑf OYA
GOÑAZ

crl{r

72a@OEO

O.lor d.a so¡icrr¡dd

o j /or¿Do8
l

soff€Ro

3

1a.0?2003

:5 !t?(¡l7

O1o. dcr rork.rro oNt -l-agat,. aat.do c.vll..

Ol GHERARO JAVTER rcÍTOyA GOrttAZ 72aC?O6O soLt€Fo

o2

lrzBErH urt¡GRos sotJs
PARRAGA

a3 taao20

7!es7.ra

sotrEFo

SOl.TERO

JORGE EOGAR MONIOYA SORt

LIZBEI TII.¡GROS SOUS PARf'AGA

a3l ¿¡¡¡020

7!95rr9

SOL'ERO

SOLTERO

OFICIO N" 0O1108&2024/A|R/DR\/SDVAR/RENIEC, de fecha 06.05.2024, et Sub Diroctot de
V¡nculos y Archivo Registral, re,mite al encaryado de not¡ficaci(,les - Soc/ersr.a df,l Tnbund de
Contratac¡onss del Estado, infomación det astado civ¡t del año 2022, & tas sgu¡entes pelsorás..

o!

As¡m¡smo, efectuada la b(rsqueda en 6/ S/§erna tnlegndo da Rog/:sros Cryrhs y M¡crcñnanzas _
slRcM dol RENIEC wriñcarcn que no se rcg¡stñn Actas de Matimonb de los antes menc¡onados.

iI cofi

ñs. 3
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€RGE EOG/UI LoiaroYA
MORI
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- OFICIO N' 00632-202+SUNARP/DTR, de fecha 02.05.2024, el O¡ractor Técnb Registml -DTR,
¡nformo al Encaryado de l,loüfrcaciones - Soc,otaia del Tibunal de Contntac¡ones del Estado, que
en atenc¡t5n a ta 1EDULA DE NOT\F|CAC|ÓN N" 262232024.TCE, tsspecto a ta untJn do hed:D de
/os S/as.l

O GHERAD JAVIER MONTOYA GOÑAZ Y LIZBET MILAGOS SOL/S PÁRR4GA.

o JORGE EDGAR MONTOYA MORI Y LIZBET MTL4.GROS SOLIS PARRA3A.

Sobrc el pafticular, rcfrerc que no se en@ntraron rasultado a n¡wl nac¡onal ÉsfÉ,cto a la un¡ón de
hecho entre las ,€rsf.nas s€llaladas.

Que, con Oficio N 00168-2024-SUNARP/ZRIUUREG/OROLM de fecha 19.07.2024, el
ABOGADO CERTIFICADOR. UREG ZONA REGISTRAL N' II -SEDE CHICLAYO-
SUNARP, remite respuesta a lo requerido con OFICIO N' 000645-2024-G.R.
AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE, señalando lo sigu¡ente:

Tengo el agndo de dirigime a Ud. a ñn de saludado cordialmenlo y, e la vez, ¡nd¡carle, en retac¡ón al
rcqueimiento qL]€ efec/.,Jta su despacho, que se ha rcal¡zado la búsqueda a n¡wl nac¡onal de la persF,na
abajo desEita, en el Reg¡slro de Personás Nafurelos - Rag/Slrc Persnal donde se obtuw el s¡gu¡ente
rasultado:

LIZBET MILAGROS SO¿,S PARRAGA, con DNI N" 70996719, no apa@G anotac¡ón o inscnpción de
Unitn ú Hecho otorgado a su nonbre.

Que, asimismo, med¡ante OFICIO N' 125,11Ga0a4|AINDRUSDVARyREN|EC de fecha
29.08.2024, el Subdireclor de Vlnculos y Archivo Oigital de la RENTEC informó al
Director Ejecutivo de PROAMAZONAS lo sigu¡ente:

Real¡zada la b(tqueda en ¡,¿/€slra Easa de Oáfos del Reg,:sf/os t)ni@ de ¡dent¡frcación da pe.so/rás

Nálurálos se veriñd la ¡n§cri'f,¡ón DNI N' 70996719 a nombÉ de LTZBET M/IAGROS SOL/S
PARRAGA, ol m¡smo que rag,stra desde su ¡nscriqión a la fecha estado c¡v¡t SOLTERO, s¡n rcgistrat
Bcttfrcac¡ón y/o camb¡o dol m¡smo.

Que, mediante lnforme Legal N" 000180-202+G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-AL
de fecha 25.1 L2024, elAsesor Legal, concluyó y recomendó lo siguienle:

3.1. Se Écamhndd culminat con al prúsd¡m¡ento do nulidad de oficio de /os s,guiertos contmtos y
ódenes de Servlcb, susc/rtos entrc la contñt¡sta Lizb€t Milagrl,s $t¡s panaga y la Unidad
Ejecuto/8 PROAMAZONAS:

- eAnhto de Sevic¡o N' 0052-2021-GOBIERNO REoIONAL AMAZONAWE ?ROAMAZONAS
cte lecha 27 .05.2021 .

- Oden de *Níc¡o N' @0286 de lecha 25.06.2021.

- Oden de *Nic¡o N" AOO3A de fecha 23.07 .2021.

- Oñen de *rvic¡o N' 000407 do fecha 25.08.2021.

- Adenda N" 01 al Contato de Locación de Sery,blos N" 052-2021-GOBIERNO REGTONAL
AMAZONAWE PROAMAZONAS da lecha 24.08.2021.

- Orten cte Sov¡cio N' 000620, de lecha 21.11 .2021.

' O¡den cte Sorv,cio N' 0AO093, de fecha 11.03.2022.

- O,den do SoN¡c¡o N' 000124, de fecha U.A.2022.

- Oden do So¡ricb N" @268, de fecha 05.08.2022.

. CONTRATO DE SERVICIO N' O1&2022-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAyUE
PROAMAZONAS, da lecña 15.09.2022.

- Oñen de Servic¡o N' 0@295, de focha 20.09.2022.

- Oñen de Sovic¡o N' 000479, de fecha 22.09.2022.

@
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- ContÉto de Seryiios /V' 025-2022-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAWE
PROAMAZONAS-

- Adenda al Contato de Serv,bbs N' 0212022-GOAIERNO REGIONAL AMAZONAWE
PROAMAZONAS de fecha 25.1 1.2022.

- Oñen de *Nic¡o N" @0412, de focha 01.12.2022.

- Oñan de Soru¡cio N" 000472, de fecha 23.12.2022.

3.2 Sa concluye en que, no s ha compabado el vlnculo da afinidad entE la @ntrá,l¡sla Lizbot Milagros
Sol¡s Panqa y el señot Jav¡er fulonwa Angulo (Bgklor prov¡ncial), por lo quo no se @nfigura el
impedinonto del liters,l h) en @ncodanc¡a cgn el litoral d) del numenl 11.1 del adlculo 11'y las
¡nlracc¡ones tipifrcadas en bs l¡terales c) e ¡) del numeral 50.1 del adfculo il'dalTUO de la Ley N"
30225.

3.3. Los corrralos su§f,titos en a la Ent¡dacl y la cantñt¡sta L¡zbet M¡lagrcs Solis PaÍWa no adolecen &
causal de nulidad eslablecida an al ¡nc¡so 1 del a¡fÍculo 10' del TUO de la Ley del Pro6din¡anto
Adm¡n¡st]€,tiw GeneraL por contnwnc¡ón del l¡tenl a) &l numenl 44.2 del aftlculo 44' del TUO do
la Ley d€ Contratñ¡ones del Estado, por lo que no ñnasponde declarur su nulidad.

3.,t, Se recgm¡enda dedanr no e tugar a ta nul¡dad da ofrcb de bs @ntralos y Órdenes de Sorv,C,o,
susc/,los onfrB /a contrat¡sla Lizbat Milagrcs Sol¡s Parraga y la Un¡dd Ejecutora PROAMAZONAS, a
que se hac€ rcfercnc¡a en el punlo 3.1, por los fundanentos del pre§€nte infome.

3.5. Se ramit€, €n f/sico, ol ptoyocto de Re§f,luc¡ón Dhécloral gecutiva, pan el trámilo que conesponda.

Que, el artfculo 3' del TUO de la Ley N' 27444, regula los requ¡sitos de validez de los
actos adm¡nistrativos, señalando como uno de estos, lo d¡spuesto en el inciso 2),
respecto al objeto o contenido, señalando: 'Los áctos adm¡n¡strativos deban axprasaÍ su
¡áspgctir/o objeto, de tal modo que pueda delerm¡narsÉ ¡nequÍvocamente sus ofgctos jurldkns. Su
conlen¡do s6 ajuslará a lo d¡spuesto en el oñenem¡onto jur¡d¡co, deb¡endo sor llc¡to, ptec¡§, ros¡ble lÍsica y
jurld¡camenle, y comprcnder las cue§iones su¡gidas de la mot¡vación";

Que, el artículo 8' del TUO de la Ley N" 27444 establece que, es válido el acto
administráivo dictado conforme al ordenamiento jurfdico, considerando para tal efecto
los requ¡sitos de val¡dez previstos en el artículo 3' de la citada norma;

Que, conforme con el artfculo 9' del del TUO de la Ley N' 27444, todo aclo
administrat¡vo se considera válido en tanto no se declare expresamente su nul¡dad por
autoridad adm¡nistrativa (en v¡rtud de los recursos ¡nterpuestos por los inleresados o, en
base a la potestad de declarar la nulidad de of¡cio de sus propios actos) o jurisdiccional
(es el caso del Poder Judicial, en ejercicio de su poder de contro¡ de la legalidad de los
actos administrativos);

Que, por otro lado, el artfculo '12' del TUO de la Ley N" 27444 establece que la
declaración de nulidad tendrá efec{o declarativo y rekoactivo a la fecha del acto, salvo
derechos adquiridos de buena fe por terceros, en cuyo caso opera a futuro;

Que, de la verificación si es que los contratos y órdenes de servicio sobre los cuales se
¡n¡ció el procedimiento de nulidad de of¡cio por, presuntamente, ex¡stir ¡mped¡mento en
la contratación, conforme al segundo párrafo del numeral 42 del artfculo ¡14' del TUO
de la Ley de Contrataciones, respecto de la declarator¡a de nulidad,

Que, el tenor de los hechos vinculados a la nul¡dad es que la contratista Lizbet M¡lagros
Solis Parraga habrfa incunido en infracción al haber contratado con el Estado eslando
imped¡da conforme a Ley, de acuerdo a lo prev¡sto en el literal c) del artfculo I 1 del TUO
de la Ley N" 30225, en resumen por cuanto, el señor Javier Montoya Angulo fue elegido
como Reg¡dor Provincial de Chachapoyas, Región Amazonas, para el perlodo 201$
2022, pot consiguiente, el señor Javier Montoya Angulo se encontraba impedido de
contratar con el Estado en el ámbito de su competencia territorial durante el periodo de
t¡empo que ejerció el cargo de Regidor y hasta doce (t2) meses después de culminado.

pé9- 5
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El señor Jav¡er Montoya Angulo en la Declaración Jurada de lntereses, se aprecia que
consignó que a la contratista y al señor Gherard Javier Montoya Goñaz, como su nuera
e hio, respectivamente. Además, durante el per¡odo de tiempo que el señor Javier
Montoya Angulo ejerc¡ó el cargo de Regidor Provinc¡al de Chachapoyas, la contratista
(nuera), confató con el Estado dentro del ámbito de su c¡mpetencia territorial;

Que, además, la Ent¡dad ha sido notif¡cada con varias resoluciones emitidas por el
Tribunal de Contrataciones del Estado, como son la siguientes:

- RESOTUC/Ó/V N' 01408-202+TCE-52, de fecha 23.04.2024, quo RESUELVE Declafar NO HA

LUGAR a la ¡nposbión do sanción cqúra la cf,ntñtista LIZBET MILAGROS SOL/S PARRAGA lcún
R.U.C. N' 10709967199), por su supuesta rcsponsab¡lidad en la cr.mis,d.n de las ¡nfracc¡ones

consrsfarres e, bntntar cgn et Estado oslando iñped¡da conforme a Ley, y N haber pBsentado

¡nformación ¡nexacta @mo pafto de su @lDac¡ón, en el maÍcg de la contratación peiocaionada

nedianle ta Odan de Soruic¡o N' 124 del 1 de abr¡l de 2022, emibda wr el Gobionto Reg¡onal de

Amazonas - Un¡dad Ejecutora Prcamazonas, ¡nhacEionas t¡p¡ficadas en los li¡aralas c) a ¡) del

numeal 50.1 del antculo fi del Toxto (Jn¡@ Ordenado de la Loy N' 30225, Ley da Contralaciones

del Estado, apabado Nr Decrcto Suppño N' 082-2019'EF; por los fundanonlos oxpu€stos.

- RESOLUC/ON N' 1549-2024-TCE-51 , de fecha 02.05.2024, que RESUELVE declanl baio

responsabitidad de ta Enlidad, NO HA LUGAR a la iñNshbn da sanciÓn contra l8 seño.a LIZBET

MILAGROS SOL/S PARRI4GÁ (can R.U.C. N' 10709967199), al no haber§ detem¡nado su

rcs@sab¡l¡dad en conlralar @n estado estando inpod¡do y, por haber pP§ntado, supueslamente,

¡nfomación insxacta ante la Enl¡dad, en ol marco de la Oden da Serv/bio N" 000093 dal 11 de

narzo de 2022, W@ ta @nlñtación del "Sev¡cio de un prcÍesional en turismo para la ÜÉ@ión de

OesaÍolto Turtstico y Económico del OO al 31 da marzo de 2022", om¡tido por el GOBIERNO

REArcNAL DE AMAaONAS - IJNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS-

Que, en atención a los hechos expuestos y la documentac¡ón que se ha verificado,
respecto del ¡mpedimento del literal h) en concordancia con el literal d) del numeral 11.1

del artlculo 11'y las infracciones t¡p¡ficadas en los literales c) e i) del numeral 50.1 del
artfculo 50' del TUO de la Ley N' 30225, se puede deducir que, aun cuando se ha

acreditado que la Entidad suscribió con la contratista L¡zbel Milagros Sol¡s Parraga'
contratos y órdenes de serv¡cios durante el perfodo 2021'2022, periodo durante el cual,
el señor Javier Montoya Angulo ejerció el cargo de Regidor Provincial de Chachapoyas
y sobre el cual se encontraba impedida de contratar con el Estado, la consignación de
;'nuera" no ha s¡do demostrada de manera alguna, por lo tanto, no ex¡st¡ria vínculo legal

alguno que la haga partícipe de la presunta infracción imputada, ello conoborado con la

información proporcionada por SUNARP y RENIEC, no existiendo elementos
fehacientes para delerminar que la contrat¡sta al momenlo que perfeccionó la relación
contrac{ual con la Ent¡dad, tenia imped¡mento para contratar con el Estado,

consecuentemente, al no configurarse la ¡nftacción, no se ha vulnerado los requisitos de

validez del acto jurldico, nos referimos a los contratos y órdenes de serv¡cios, por lo que

no se configura además causal de nul¡dad;

Que, de acuerdo a la Opinión N' 199-2018/DTN señala que: ( . ) Ahora b¡en, un @nttato
válido es, en pincipb eficaz, es deci, cuenta con la capack ad de sar fuente de oblig*¡ones iurldicamente
ex¡gibtes. Ba¡o osa consideE,c¡ón. ol @ntnto (6lobñdo onlÉ la entidad y el Conlntista) que ss ñ€

fotmado en obsNancia de lrs /Egu,silos, ptú€d¡m¡entos y tormal¡dades ex¡gidas por la nomativa de

Contratac¡ones del Estado, tiene la capac¡dad da ganerar dos obligac¡ones pdncipeles: ¡) Una a caryo del
@ntatista, cors,:sterts oñ /a e./'eo)c¡ón de una prestac]ón de onlrcga o sum¡nistrc de un bien, p'ov¡s¡ón de

un sevicio o ejecuc¡ón do una obra, y ¡i) otra a caqo de la Ent¡dd, cons¡stante en sl do§mbolso do un

pago a precio de met@do Nr la eiecucbn de dtbñas prastaciones;

Que, al no haberse comprobado el vinculo de afinidad enfe la contral¡sta L¡zbet

M¡lagros Solis Parraga y el señor Javier Montoya Angulo (regidor provincial), el
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impedimento del literal h) en concordanc¡a con el literal d) del numeral 11.1 del artfculo
11'y las ¡nfracciones t¡pificadas en los l¡terales c) e ¡) del numeral 50.1 del artículo 50'
del TUO de la Ley N' 30225, no se han configurado, por lo tanto, los contratos suscritos
entre la Entidad y la contratista Lizbet Milagros Sol¡s Parraga no adolecen de causal de
nulidad establec¡da en el inciso 'l del articulo 10'del TUO de la Ley del Proced¡miento
Administrativo General, por contravenc¡ón del literal a) del numeral 44.2 del arliculo 44"
del TUO de la Ley de Contrataciones del Estado, por lo que no conesponde declarar su
nulidad;

Que, en uso de las facullades conferidas como Director Ejecutivo, designado mediante
Resolución Ejecutiva Regional N' 21 &2o23-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR
de fecha 20.02.2023, contando con los vistos del Jefe de la Unidad de Administración y
Asesor Legal de la Unidad E¡eculora PROAMAZONAS;

SE RESUELVE:

ARTfCULO PRIMERO. - DAR POR CULMINADO EL PROCEDIMIENTO DE NULIDAD
DE OFICIO de los siguientes contratos y órdenes de Servic¡o, suscritos por L¡zbet
Milagros Solfs Pánaga y la Un¡dad Ejecutora PROAMAZONAS:

- Contnlo da Servlab N' 0052-2021.-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAWE PROAMAZONAS de
fecha 27.05.2021.

- Oden de *rv¡c¡o N' 000286 de faúa 25.06.2021.

- Orden de Soru¡c¡o N' 0003U de fecha 23.07 .2021.

- Ordan de *Nic¡o N' 000407 ds fecha 25.08.2021.

- Adenda N' 01 al C$trato de Locación de Sefv,cos /V' 052-2021-GOBIERNO REGIONAL
AMAZONAS/uE PROAMAZONAS de fecha 24.08.2021.

- Orden de *ruicio N" 000620, de fecha 21 .11 .2021.

- Oñen de *rv¡c¡o N" 000093, de loc-ha 1 1.03.2022.

- Oñen de *rr'¡cio N' 000124, de fscha 01.U.2022.

- Orden de *rv¡cio N' 000268, de focha 05.08.2022.

. CONIR TO DE SERVICIO N' O1&ZO22.AOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/UE PROAMAZONAS,
de tacha 15.C8.2022.

- Orden de *Nicio N" 000295, de fecha 20.09.2022.

- Oñon de *'y¡c¡o N" @0479, de fecha 22.09.2022.

- Con¡mto de Sev¡cios N" 02í20224oBlERl,lO REGIONAL AMAZONAS/UE PROAMAZONAS.

- Adenda al Contrato de Sorv,c,os N' 0212022-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAWE
PROAMAZONAS de fecha 25.1 1.2022.

- Oden de *N¡cio N" 000412, de lecha 01.12.2022.

- Oñen de $rv¡c¡o N' 0OU7z de fecha 23.12.2022.

ARTÍCULO SEGUNDO. - DECLARAR NO HA LUGAR a la nulidad de los siguientes
mntratos y órdenes de Servicio, suscritos por Lizbet Milagros Solfs Pánaga y la Unidad
Ejecutora PROAMAZONAS, conbrme a los fundamentos de la presenle resolución:

- Contrato do Ss/vic,b N' 0O52-2021-AOBERNO REGIONAL AMAZONAS/UE PROAMAZONAS de
feúa 27.05.2021.

- Orden do sÉry¡cb N' 000286 de techa 25.6.2021.

- Orden de *N¡c¡o N" 000$4 de focha 23.07 .2021.

- Od,en de *Nic¡o N" 0@407 de feúa 25.08.2021.
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- Adenda N' 01 al C@tnlo de Locación de Sarvoos N' 052-2021-AO ERNO REGIONAL
AMAZONAS/UE PROAMAZONAS do lecha 24.08.2021.

- Oden de *rv¡cio N' 0@620, de fecha 21.11 .2021.

- Ord€n de *rvicio N" 0000$, de fecha 11.03.2022.

- O¡den de sÉ,vic¡o N' 000124. d6 fecha 01 .04.2022.

- Orden de Servicio N" 000268, de fecha 05.08.2022.

. CONTRAIO OE SERVICIO N' O1*2022-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/UE PROAMAZONAS'
de lecha 15.N.2022.

- Orden de Seryicio N" 000295, de fecha 20.09.2022.

- Orden de Sery¡c¡o N" 0@479, de fecha 22.09.2022.

- C,ontnto do Sav¡cbs N' O2í2022-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAWE PROAMAZONAS.

- Adenda al Contrato do Servlc,bs N' 02$2022-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAyUE
PROAMAZONAS de feche 25.11.2022.

- Oñen de *Nic¡o N" 00A412, de fecha 01.12.2022

- Orden do $N¡c¡o N' 000472, da fecha 23.12.2022

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER la notificación de la presente resoluciÓn a Lizbet
M¡lagros Solís Pánaga y a las instancias correspondienles de la Entidad.

REGlsrREsE, conuxlQuese y ARcHlvEsE.

AZONAs
tüAzoNAs

GOBI:RNO RE
UNIOAO gJE.CU
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